
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la demandada ALBA NIBIA DURÁN LOZANO se notificó del mandamiento 
de pago por AVISO bajo los apremios de los Arts. 291 y 292 del C.G.P., y en el 
término para proponer excepciones guardó silencio. 

 
II. Con el fin de continuar con el trámite del asunto, del escrito de 

oposición presentado por la demandada NATHALIA VEGA DURÁN (numeral 
012 del expediente digital), se corre traslado a la ejecutante por el término de 
diez (10) días con el presente auto, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
Por secretaría adjúntese el traslado respectivo a esta providencia y 

publíquese en forma conjunta en la página web de la rama judicial.  
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